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AYUNTAMIENTO CHUNTA APAGONESISTA

MOCIÓN CONJTXNTA QUEPRESENTANAL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA DE MAYO DE 2008

D. ANTONIO GASPAR GAlÁN, portavoz del grupo municipal de
ChuntaAragonesistaenel Ayuntamientode Zaragoza,y D~JOSÉMANUEL
ALONSO PLAZA, portavozdel grupo municipal de IzquierdaUnida en el
AyuntamientodeZaragoza,
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La solicitud de licencia de actividadal Área de Industriay Energíade la

Subdelegación del Gobierno en Zaragoza por parte de ENDESA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.L, para la aprobacióndel proyecto de
ejecucion de Parquede 220 kV en la SET Los Leones de subestacion
transformadora”junto a la CarreteraN-33o en proximidad a la rotondadonde
confluyecon laAvenidade la AcademiaGeneralMilitar, ha provocadouna gran
alarmasocial entrela comunidadeducativay ios colectivosvecinalesde la zona
motivadapor el hechode que el dise~iode trazadode la Línea de Alta tensión
que se ha proyectadocircula a escasosmetros de las viviendas de una zona
densamentepoblada, cercanaal C.P Agustina de Aragón y al lES que se
encuentraen fasedeconstrucción.

Así, la instalaciónde estacionesde transformacióneléctrica de Alta a
Media tensión no debería producirse en zonas tan cercanas a los núcleos
poblacionalesy especialmentede espacioseducativosdado que se trata de una
actividadnocivay peligrosapor los camposelectromagnéticosque generay por

los demásriesgospropiosde una instalaciónde estascaracterísticas(como los de
incendios,con sus emanacionestóxicas) y que como aconsejala OMS debería
respetarseuna distancia de 2.000 metrosa contar del núcleo más próximo de
poblaciónagrupada.

La decisiónde permitir instalar un parquede 220kV en la SET Los
Leonesen pleno casco urbano y con un colegio público a escasosmetros es
contraria al principio de precauciónque estableceque cuando una actividad

representaamenazao un danoparala saludhumanao el medio ambiente,hayque
tomar medidasde precauciónincluso cuandola relación causa— efecto no haya
podido demostrarsecientíficamentede forma concluyente.



Por ello y al amparode los artículos6s y 77 del ReglamentoOrgánica
Municipal, los portavoces de ChuntaAragonesistae IzquierdaUnida proponen
queel Plenodel Ayuntamientoadopteel siguiente.

ACUERDO

i°. - El Ayuntamiento de Zaragozaadoptarálas medidasnecesariaspara
que la Subestación de Transformación Eléctrica “Los Leones” ubicada
actualmentejunto a la carreteraN-33o, en la rotonda que confluye con la
Avenida de la AcademiaGeneralMilitar, seatrasladadaa una nuevaubicación,
situadaa una distanciasuperiora los 2.000 metrosde cualquiernúcleohabitadoy
de cualquierequipamientopúblico.

2°, — Que en el marco de sus competenciasevalúe este proyecto y los
demásproyectosde estacionessubeléctricasSET enel cascourbanode la ciudad,
enla margenizquierday derecha,contenidosen el acuerdode fechaio de febrero
de 2006 suscritoentreel Ayuntamientode Zaragozay ERZ-Endesa,y tome las
medidasnecesariasen orden a las consecuenciasperjudicialeso nocivas para la
salud, quepudieranderivarsede la citadaevaluación.
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